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DIMIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJrn.crro

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

.disfruta'!' las ,próximas vacacione,s re
glame:atarias de fin de curso en 5'aínt
Gaudens (Francia), CO'll. arreglo a lo
dispuesto en .el articlll~ 87 de las ins-·
trucciones aprobadas por real or··
<€len circular' de 5 de jli.nio de 1905
(C. L. núm. rol).

De real ord·en lo digo a V. E. ¡pa
ra S1ll. conocimiento y -demás efect05.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid l4 de junio M 1930.

~NGUE:R

Señor DirectoiI' g'E.neral de Carabi
:m.eros.

Señores Ca'PitáJU gennal de la pri
, m·era región y Director· de 105 Cole

gios de Carabineros.

Sefior P'fIesidente del .cf1nsejo~ Su¡pre
mo olilel Ejército. y YarilIll3..

Señor D.irectQ·r gene;rllil d.e Carabi·
nerOll.

Excmo. Sr.: El Rey. (q. p. g.), .de
acuerdo con lo· propu.esto po'r la
As.amblea de la Theal y Militar Or
den de ,san Hermenegildo, se ha ser
vido conceder la placa de dicha Or
·den al comandant-ede Carabineros
D. Fernam.·do Piña Aguiló, con la an
tigüedad de' 7 ·de marzo de 1930.

De real ,orden lo digo a V. E. pa
ra eu conodmientcr y demás efectos.
DioiS guarde a V. E. muchos año·s.
Maéfrid 14 de junio de 1930.

BERENGUER

LICENCIAS

Excmo. Sr.; El R~!y (q. D. g,), de
E:<:cmo. Sr.: Accediendo a 10 <soli- acuerdo con 10 'irnformado ¡por la

citado por ,el alumno ·del Coleg-io· de A.samblea de la Rea:l y Militar Or
Carabineros Jóvenes Emilio Arenal ¿·en de San Hermenegildo. se ha ser
Ab6{;,el Rey '(q. D. ,g.) ~e ha ser- vida conceder a,l capitán de la Guar
vido conce'd,erIe. autorizaci6n para dia GiívH, D. B-ern:ardo Sánchez Vi.,

Señor Diredor .general de Carabi
lIleros.

S,e'ñor Capitán gen'e1r.al de la cuarta
región. \ .

Señor.es CaiPitnncs g'~'nera.1es de la'pri.
mern, segUllda. y. octnva regiones,

~t~~~.'!:;.r,f:~~\. ':~. ',,',

Excmo. Sr.: Accedi,endo a lo soU
citado; por 'e1capitán de' Carabill1.,eros,
con destino en la Comandanda de
Lugo, D.' Alfonso Castellary Hene
ra, ·el Rrey. (q. D. g.) se ha servido
concederle seis meses de lioencia ¡por
a6untos propios, para.Coruña, Ma
drid, Barceloólla, Sevi.lla, Lisboa (Por
tugal), Bayona (Francia), Ven:ezue
la y Méjico, con arr·eglo a lo dis
puesto en la real orden circubr de
S de junio de 1905 (C. L. núm. ID1)"
debieon.dó tener presente 10 mandado
en la de 13 de marzo de 1923
(D. O. núm. S9).

De' real orden lo digo a :11. E . .pa
ra su conocimiento y demás efecto's.
Dios guarde a V. E. muchos años.

.Madrid 14 de junio de 1930.

BERENGtmR

OFiCIAL

ORDENES

Subsecretaría.

DESTINOS

DQ,CUMENTACION

REALES

PARTE

,
EXcmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha Señor...

tenido a bien nombrar ayudante 'le
campo del General Gobernador mili-
tar de El Ferrol, D. 'Cristóbal Peña
Ahuhi, al comand'ante de Estado Ma-
YOr D. Fernando Arlliches Moltó, ac
tualmente disponibIe f·orzoso en la pri
mera región.

De real orden 10 digo a V. E. pa
fa su .colllocimielllto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu.chos añ,os.
Madrid 17 de junio· de 1930.

tares, ·en las Imspecciones de Sanidad
de' las regiones o Jefaturas de Sa

--......-------------1 nidad de Ba~ear.es y Canarias, respec
tivamente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás erectoo.
Dios guard·e a V. E. muchos años.
Madri·d 14 de juni.o de 1930.

BEltENG'l:lIlR

Señor Capitán general 'de la oetav'a re
gión.

Señores Capitán general'Je la primera
región e Interventor, general del
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Visto· >el les
crito de,l Capi.tán general .de la cua'r
ta región de fecha de 22 de' febrero
último, 'en el qu.e ,co'Thsulta dónde de:
be radicar la documentación de los
lUaestro·s siUeros-guarniciones y prac
ticantes militar.es que no, ,estén desti
lladose'n Cuerrpo activo, el Rey (que
bias guarde) ha temi·do a bien r'eliJol
Ver que la do,cum,entaci6n del citado
PGrsonal que S>e ·encuentre 'en alguna.s
{le las situaciones de reemrplazo por
'enfermo ·0 sUlpel,n,umerario sinsue.lldo
radique: la de 101$ ma,estros ginero's
~\larl1idonero.s, 'en los Parques de Ar
t~lleria d'e la región de su residen
Cl,a, y hu de ,101 practicante·s, mili.-
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BERENGVEJ~

BAJAS'

Señor Director general de Carabi
neros.

Señores Capitanes ge.nerales de~, 1:
tercera y quinta regiones.

VUELTAS AL SERVICIO
. ;

Excmo. Sr.; Accedi,endo a lo s
iicitado \por el ca,pitán de Carabin
ros D. Fernando Suárez Roselló
el alférez de la escala {le '!iesen
dE' dicho Cuerpo D. Joaquín Vare]
Castro ambos con destino ((al sen¡
do ci.V:il dell Minwteo.io de Hadend,
y presta;ndo >su>s ~ervici.os en las Del
rgaci-on-es del 'Tamo, en Valenda y Ca
tellón, respectivamente, el Rey (qr
Dios guarde) se ha servido cono
¿erles la vuelta al servicio actÍ\
y resolver queden ,en situación de di:
¡poinibles roTZOlSos en la tercera y quiJ
ta regi(}nes, ;en las cOilldicione<> q'L
,determina el real decreta. de S del m{
próxima. pasado - (D, O. núm. 105:
hecho extensivo a:l antedicho Cuerp
por real ord<:.'n d"" 13 {lel citado m~

(D. O. núm. roS), y afectos, para (
iPercibo de'! suelda. a las ComandaI
'~:r,s a que actualmente pertenecen.

De' real orden lo digo, a V. E. p~

la 'Su conocimiento y demás efe.ctm
Dios gua~de a V. E. muchos año~

?vIadrid 14 de juni(). de 1930"

BERENGUE~

S()rmo. S1:.: El R~y (q. n. g',) ha
EE'RmNGUmR tenido a hien, diSl¡Jonc1: que los nlfé-

i reces deo complemento. ('le InfantE.'rla
de' la pr,imera J D. Arturo Mest'r'e Barahona ::l.fecto

1a la circunscripción reserva' de La.

RETIRADOS.- CLASES 'DE
TROPA

REINGRESO EN CARABINEROS

S:eñor Capitán general de la octava
región.

Señores Presidente del Consejo Su
prema. deo! Ejército y MáTÍlna y Di
rector general ,de Carabineros.

Excmo. Sr'.: :Vista la instancia pro
movida por el carabi.nero,.separado
del serviCio', residente en Ponteved:r::,
Agustín :Manzano Arroyo,en <301lCl

t'Gd ,de queJe sea concedido rei:ngre
so en Carabineros; temendo en cuen
taque la 'infracción legal cometida
nor el interesado, por su índole, no
~stá comprendida ('.n la real or
den circular de 22 de abril de 1929
ID. O. núm. 90), el Rey (que Dios
ouarde). de acuerdo con lo, informa
do ¡por ~l Consejo Supremo- del Ejér
c.ito y :Marina 'en 4 del mes actual,
se ha servido ,de'Sestimar la petición
<lel recurr,ente, sin que contra -esta
resolución quep,aéntablar pleito con
tencioso - administrativo, ni ningún.
otro, con arreglo a 10 dispuesto en.
la última ¡parte de la soberana dis
,posición mencionada'.

'De' :real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás -efectos.
Dios guard,e a V. E. muchos años.
Madrid q. de junio de 1930.

BERENGUER

S'eñorPresidente del CO'fisejo Supre
mo ,del EJército y Marina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil -e Interventor general del
Ejército.

ra su conocimiento y {lemás efecto-s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 -de junio d·e 1930.

BERENGUER

S~ñor Prf~idente del Consejo Supre
mo del. Ej6rcito y Marina,

Señores Director general de la Guar
¡1,¡¡ Civil e Interventor general del
Ejército.

Señor Presidente df:l COillsejo Supre
mo de Guerra y -:Ñlarina.

Serrares Director general de la Guar
dia Civil e Interventor general del
i.':::jercito.

EXcmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10- informadQ por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, s.e ha ser
vido conceder al capitán de la Guar
dia Civil, D. Francisco Ríos R'Omera,
la c"fuz de dicha Orden, con la an
tigüedad de 16 de abril último, fecha
{'TI qUe cumplió los plazos reglamen
tarias.

De' real orden ]0 digo a V. E. pa
ra su ccnocimien.to v demás efectos.
Dios guard,e a V. E. muchos años.
MadriU 1'; de junio de 1930._

BERENG"6Elt

Excmo. Sr.: El R'ey (q, D. g.), de
aJeuerdo con 10, propuesto pO-!' ·la
.A6amblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser·
v~d(} conceder la cruz de dicha Or
den al' capitán de Carabin,eros, don
Ricardo- P'E.'rla Fernánd'ez, 'COIl la 3D:

ti'güeda-d de 9 d·e ener·o de 1930.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra! 'Su conocimiento y demás efectos.
Dios gUll1l'de <lo V. E. muchos años.
Madrid 14 de. junio de 1930.

&aires la placa de dicha Orden, con
la a-nÜgüedad' de 6 del mes próximQ
pasado, fecha: en que cumplió los pla
zos ,reglamentarios.

De ren,l ord'en 10 digo a. V. E~ ¡pa
ra <3U conocimiento y demás ,efectos.
V:osguarde a V. E. muchos años.
Madrid I4 de junio de 1930.

BERENGUER

Soccloo do lofanterra
AL SERVICIO DEL PROTECTO

RADO
r+:.. ....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el -capitán
de Inf,antería D. Joaquín Izquierdo
Jiménez, del regimiento Orden:es Mi·
litares núm. 77, pase a la situad6n
¿·e «al servido -del Protectora-do~),

por haber sido ,destinado, según 'r-eal
orden de la Presidencia del Conse-
jo de Ministros (Direcci6n genéral
de Marruecos y Colonias) fecha 4 del
mes actual, a 'la Mehal-la Jalifiana
de Larache núm. 3.

De real ord'en lo digo a V. E. pa
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- ra su conocimiento v demás ,effcto5.

movida PO-! ,el sargento de la Guar-, I\'.os gua;rde a V. E. muchos años.
BERmftSP. dia Civil, retirado, Julio García Be- Madrid 14 de junio de 1930.

!nito, residente en Madrid, cane de
S.eñor Presidente del Conse1o, Supr~-' ManUiel Silvelanúrp..· I4, ,en súplica.

mo del Ejérci.to- y Marina.' I de que' le sean aphca;dos los. henefi.
, • I cías que otorga la ley de 15 de ju- S - J f S ; d 1 F 5Sefior Director gel1~ra:l de GaraDl.' l' d (C L' ) l' enor e e uper.or - e as 'u('~-za

- , 10 . ,e I9I2 • • numo 143., e ;\:tilitar('s de Marruecos.
llé,ros. 1Rey (q. D. g,) se J1a servido deses-I

I timar la petición .del i-Ilteresado¡ por' Sdío!('s .Sapit:í:n :;rTIc'ra) (1~ b (Jda':
~ ¡carecer de derecho a 10 qUE! sobcitn Vil rc:nOll, :Dlrrctor .'Oc!);-ra] d~ Ma-

_ ~ con nrreglo 1\ 10 resuelto fIlara cn.s¿ I'nl~'CO~ V C()!~"1:;"~ e lld 01Vt'lltor
Excmo. Sr.: El .Rey (q. D. g.), de ¡m6.log'o por '1'(,'ft1ort1en ,d('j 11 -d.('j jn. g·cnctrl.l del 'EJerCito.

ncunrc!o con 10 mformad~. p,or la, 11io de I()27 (D. O. m1m, I30). .
Asamhte,a d~ ,la Rea-l y 11¡htar Oro i De re~l orden 10 digo, a V. E. pu-
dr-n d" San Herm(,n<'gildo J so ha s<cr· 'ni Rll conodmit'nto y demás erectos,
vida concNlel' al te:nkntc,' ,de. In Guar- DioR gUfLTdc n V. E. muchoR uñoso
<Ha C:,vil (K R.l,· D. ArcnrUo CIl- Ml1!d'dd 14 d(1 j\mio. de 1030,
múfitlz M'or{'M, In cruz él·el dich-a Or-: ,
den, con In nntigi\edad de 7 de abril I
de IQ:a8; frcchl1. "n ClUie cumpli6 los
¡pInzas reglaroentarioo. Señor Capitán general

D.e reS!l orden 10 digo, ¡J¡ V. E. pa· I regi6n.
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Señor Capitán general de la cuarta
región.

Sermo. Sr.: Vista ia instancia que
V. A. R. cursó a este Ministerio en
31 del mes próximo pasado, promov~da
por el comaIlldante de Infantería don
Manuel Prado Castro, del batallón
de Montaña Estella l¡iúm. 4, en súpli
ca de qn~ se le conceda el pase la
sitnación de dispOo:i.ib:e voluntario te
niendo en cuenta 10 que dispon~ el
articulo quinto de la real orden de
12 de marzo último (D. O. núm. 61),
el Rey (q. D. g.) se ha servido de,ses
timar l,a petición del recurrente por
carecer de derecho a 10 que so-licita.

De real orderu lo digo a V. A. R. pa
ra su conoc1miento y demá·s efectos.
Dios gnarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1930.

Señor Ca!lit{m general ele, la tercera.
región.

Señ01:~s Capitán general de la .,egttllc1a
re~'ol: e' Imtervelltor .gen¡lral elel
EJerCIto. (,

BICRENOUICP

DÁMASO BE:RENGUEB.

DÁMASO BERENGUER

Sefior Capitwn general de la cuarta
región.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado' por el capí'tán de Infallltería' don
Federico Navarro Fernández,del re
gimiento España núm. 46, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
cederle· el pase a la situaciónl ele elis
1''011i1>le vo'lnntario, con residencia en
Sevilla, en las condiciones que deter
min:. lfL real U1"de!l ele r o de febrero
íh~ T<):J6 Y el real dCCrt~t() ele 2.t I'e fe
hrero último (D. O. númcros 33 y
45).

D(! real 0~c1~.1J' lo digO' a y. E. pa.
rn. su conOCimIento y clem1ls efectos.
Dio~ guarde ;1 V. E. 11111.:]¡,1S alíos.
Madrid 14 de junio de 1930.

propuesta de destinos inserta en el
DIARIO OFICIALcOOJ; fechoa; 24 dell. mis
Ino· mes, ésta es la que precisam{,ute
le .corresponde para su clasificación
·en ·el orden de ~o.locación forzosa, na
debiendo figurar en la relación inser
ta en el DIARIO OFICIAL del día 26
del repetido, mes de iÉ.ebrero, t-oda vez
que :aJ¡ fijársele su situadÓIrL mj¡litar
se disponía .al: ;pro¡p:1o. tiempo su cese
.de d'e:1:egadOI gubernativ{); po,r todo lo
eua;l el ,Rey (q. D. g.) se ha s-ervi
do desestimar la ¡petkión del recu
rrente, por carecer de derecho a lo
que solicita.

De realor·delll lo digo a 'Vo Ao R.
¡para su ·conocimiento y ,demás. -efec
tos. Dios·guan1e a V. A. R. muchos
años. Madrid 14 de junio de 1930.

BU.IDNGUItR

general de la sexta

general de la octava

DISPONIBLES

Señor Capitán
región.

Señor Capitán
región.

DÁMAso BERENGUElt

Sermo·. Sr.: Vista la instancia que
V. A. R. 'cursó a' ,este Ministerio en
17 de marzo último, promovida por
el tenie!Ilt,e ,coron'e1 doe Infantería don
C~ci:lio Fernánde'z Simeón, ,en súpli
ca de que su pa:se ,a su ,aJctual s-itua-
ci6n de disponible for-zoso' se consi
dere como consecuencia de su Gese
~n 'e1 cargo de' delegado gube'rnativo
~T, no de' su ascenso al 'empleo que
rl:~hutfl; teniendo en cuenta que, a
los efectos de clasificación para ·el
orden de colocación forzosa de -los
je'1 r,; y cl'cia1rs ele Infantería Que CC'
~;mm rn el cargo de' del~¡;arlo gu
];rTllath;0 ~)OT r~al ordr'l de 26 dr
frll;'p"(J 1~ltinio (D, O. núm. 47), con
ar:rrrll) 11 lo que se {UsponÉ' en ,('1
Tli'n 1 ¡1('creto ,de 21 del mismo mes
m. n. ll11m. 44), no se ~fl'('tuó fl(JUI~"

11., tomando en ronsl,derncic'in la f~

"h" de ~,u 'cese y sí la de ISU diG
lHitJihilidnrl ;1,1 ~1('r nomhrarloR delf'j)";I.
do" l,'ul1rrnativos, o' la {le 6ucon'fi1'-

DÁ:MASO B~'~ENGUR.'S-· m~r1i\l1 le.n '('1 cargo [Jor ascenso, y as-
cml:'lldo a teniente coronel el recu

cuarta nente en ,el mes de febrero últim0,
J debiéndosele 'fijar su si,tu2.ci6nen la

CONCURSOS

CONDECORACIONES:

Seño·r.••

Circular. Excmo·. Sr.: Desierto el
concurso anunciado ¡po~ r-eal or
d~l1 circular de 22 de febrero último
(D. O. núm. 45), para prov,eer la
vacante ·de segundo jefe d.e Somate
nes de Canarias, CO<D. re'sidenc¡ia en
Santa Cruz de Tenerife, -conres,polJ.
diente a coronel ·de Infant.ería de la
",cala activa, el Rey (q. D. g.) Jia
tenido: a bi'en disponer se anuncie
nuevo COiIlcurso ¡por el ¡plazo de vein
t~ ·días, a contar d-e la fecha de :la
publicación de ,esta reall orden, y en
iguales .CQlndiciones que en la dtada
{llsposición se ,coll'signan.

De real orden lo digo· a V. E. pa
t.a su conocimiento y .demás ef,ectos.
Dios guavde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1930•

Sermo. Sr.: Visto el escrito de
\', A. R. f,echa :2 ,del actual, -dando
c"en.ta a este Ministerio de haPer
Concedido la Medalla Militar de Ma
rrUecos, con los pasadores de Tetuán
'; M'lliUa, al capitán -de Iníant·ería
D. J036 Mnestll Fernández, secr·eta

(lc (::JUHas de esa región, por ha-
compren(lirlo en el ·rea'! -decre·.

;: rle 21) de junio de 1916 (C. L. nú
~0ro 132) ,el Rey (q. D. g.) ha te
lllrl'j n hien aprollar dicha concesión.

Dlí 1'('[1,1 ordru lo digo n V, A. R.
¡"\ta Sil conocimiento y demás .efec
,c¡f·. J);os r:u:mlr n V. A. R. muchos
¡¡';", Mnr1ritl 14 d'n junio do 1030 •

. alma núm. 74, y D. Fernando' Pries 1 DESTINOS
r06s, Conde de Pri,es, af.ecto a la ,
e Málaga núm. 18, causen baja en Excmo. Sr.: Vista la instancia que

el Ejército por haber cumplido la V. E. curosó a este Ministerio en 7
edad de dncuE;nta y un años el !pri- .Q.e abril último, !promovida por el
mero. y los dieciocho años. de servi- teniente de Infa:ntería (E. R.) D. Ju
cios el segundo, queda:ndo. e'Jl, la si- lio· Cifuentes Goy, del regimi,ento
tuaci1ón de licenciados absolutos que Amé·rica núm. 14, en súplica de que
les corresponde, con '3.-'ITeglo< al ar- quede sin :efecto su destin{) a dicho
tículo ·cuarto de la real o·rdoo drcular regimiento o se le .auto,ric-e para fór
de 27 de' diciembre de r9r9 (C. L. nú~ mular pa¡peleta de .¡petición; .teniendo
mero 489). . en cuenta que el clta-d{) destmo se le

De real orden '10 digo· aY. A. R. adjudicó con arregb a lo pr-é'Ce.ptua
para su conocimiento y demás efec- de en -el pármfo. segundo del. precep
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos to s€'gundo y ,e:n su precepto tercero
años. Madrid 14 de junio de 1930. de la rl!al orden de 12 de marzo del

'corr;iente año (Do O. núm. 45), así
como 2! lo dispuesto en el último pá
rrafo del artículo ro del real decr·eto.
de 21 de .mayo· de' 1920 (C. Lo nú
mero 244); t,eniendo igualme:nte en
cuenta que d'esde el día 13 d·e mar

genen!.l de Canarias. zo, en que tuvo cónodmiento de ha-
ber pasado a >situación de .dis¡ponible
iorzoso, hasta 'el 27 del mismo mes,
en que fué destina:do al regimiento
América núm. 14, transcurrió tiem
po sufidente a formular pa¡peleta de
¡petición de destino con ante:rimidad
al que se le adjúdi,có forzoso, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido des
·estimar la petición del recurrente,
por caracer de de'!',echo .a lo que so
licita.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra su co'nocimiento y demás efectos.
Dios guar·de' a V. E. muchos años.
Ma:drid 14 d·e junio de 1930.

Señor Capitán g,eneral dfl la
región.

I
:Señor Ca¡pitán.'''''gen.er.al-d;rl~al!ta

región.

Señor Capitán
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13m.~G'(11)1' ~
e

Ftterz~s: ~

BIDUlNGUsR
I
1 :

Señor Capitán genera,} de la. prÍll1e:1
.regiólu.

Señor Interventor generaliel EW'
cito.

Señor Capitán general de la cctal
.región.

Señor Interve'!ltor genetall del Ejé:
dto.

3 de diciembre /ele 1926 (C. L. ni
mero 425).

De r.eal orden lo digo a V. E. 1'1
ra su conocimiento y demás efecto'
Dios guarde a V. E. muchos año;
Madrid 14 de junio d'e 1930.

BERENGUl'R

Excmo. Sr.: En vista Ikl ..cta de r:
conocimieruto fac.uHativo qu.e V. "
cur.só .a este Min;,sterio en :l del nI'
actual por la que se -eomprne'ba q,
el co~au.dante de Infantería.D. En::
lio Bueno Núñez del Pra!do, de ree!!
'Plazo por herido en esa regi6n, ,
halla inútil para el servicio, y hallár.
dóse comQrendido el interesado en :
base primera del artículo primen! dt
real decreto de 6 de febrero de 19;'
(C. L. ¡núm. 56), el Rey (g. D. g.) i.

ha servido disponer que el expres¡;Ó
jefe contiulúe en dicha sihta.ción~:
reemplazo, a partir de~ l;iía 15 ?',
mes próximo pasado, fecha el1 que lU
declarado inútil para el servicio p.:
el tribunal médico, hasta que trw·
curra el plazo señalad'O ¿n la rei

. orden de 3 de dide<ll3lbre de 1!)Jl\
(C. L. núm. 425). .

:De real orden 10 digo a. Y. R pI'
ra su ~onocil11iel1to y demm" ekct,;
Dioís guarde a V. E. luuchos año;
Madrid 14 de junio Id·e 1930.

Excmo. Sr.: Visbo ,ol .escrito de :
V. E. fecha 26 del mes próximo p" ]
sado, dallldo cuenta de haber dec1~'·,
rada con carácter provisional, en SI',

tuación de reemplazo por .enferlllO, cC,n.·
residencia en Alc,azarquivir y, a partir
del día 5,del mismo, al capitán de ~í
fanterfa D. Luis Zanón Suárcz, el
regimiBnto Extrel11'adttra 1"'1,'l1l. 15, e
Rey (g. D. g.) ha tenido a bien
firmar la determill,ación de Y. E., e ,
anegloa lo que previene l:a. n:al..l
den ele 18 .de noviembre de 11',
(C. L. núm. 2':;0). '¡ e

,De tea! Cl~d~n 10 digo a,Y. E. 9~, h
ra su eOIl'< el111 11.'nto y demas cfe~~!.(

. Dios gttttrde a V. E. ltlUCh03 al.l· t
Maddcl 14 I,:e junio de 1930. . I

. PRACTICAS

• REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
eSCJ;ito de 13 de mayo último, promo
vida por el teniente de complemento
de Infantería D. Jesús Franco de Es
pés y Dom~l1guez, afecto al regimiento
del Infalllte núm. 5, en súplic.a de efec
tuar las prácticas r eglalllentadas de
stl empleo, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a. bien acceder a lo '>olicitado y
d~,poner qu'e el referido oficial prac
tique en su cuerpo, durante un 'Plazo
no inferior a tres semanas, según de
termina el artículo quinto l;ie la real
orcJ,en circular de 27 de diciembre de
1()!9 (C. L, I¡¡úm. 489), cuya legisla
dón le comprende según' el artículü
44-1 del vigente reglamento para el re
clutamiento y reemplazo del Ejérdto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mnchos afLOs.
Madrid 14 de junio de 1930.

BERENGUER
\

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor t:apitán general de la segunl;ja
ó'egión.

Señor Intervento'r general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Accediendo .a lo soli
citado por el alférez de Infantería
D. :Malluel Feruánclez Guzmán, del
regimiento Soria núm. 9,el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien CoIU
cedede "liez días ,de licenlCia 'por asun
tos propios para París y Lourdes
(Francia), con arreglo a cuanto deter
minan los artículos 47 y 64 de las
instrucciones aprobadas por real or
den de 5 dejunio de 1905 (C. L. nú
mero IDI).
. ,De real 'orden 10 digo a V. E. pa

ra <su cOlu'ocimiento y ,demáJs efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio ,de 1930, .

BERENGUER

Excmo. Sr.: En vista del acta Id e re
conocimiento facultativo que V. E.
cursó a este Ministerio ell! 28 del mes
próximo pasado, por la que se com
jJrt1eba que el c01l1aniClan te de Infan
tería D. Anti,nio GOllzález Fraga, de
rcellll11az~ ~l~r herido en c,sa región,
'.'e halla lI1t1tll pata el servicio 'Y ha
l1lÍll\j'LJoC comprendido el illlteresa'.í,o en
la bas(J primera del artlcttl0 primero
del real decreto de 6 de ft~hl'('l'(') de
!();.)ó (C. L. núm. 50), el Rey (que
1)!lIS g'ual'dc) se ha sCl'vilí(') (lisjlollel'
¡¡tle el e:qwesacto jefe t:l1l1tilllúe e11 di
dHt situación de 1'('t'llll1lazo, a llnrtir
(lt'l dIn. 0 de mayo último, fecha en ~Cr1()l' Jcíe S\111cl'i0r de w.¡¡
<1\19 ~tt6 <!c.c1uraclo inútil 1101' el trililtllial fuUlftare". tk Mal'l'\l(lCOs. dli .~
ll1ecllC,O clc'~ departamento· Ilwrítimo Señores Capitán general .0141. eeg'ul1 i (,
del l' errol, hasta Cjue trallscurra el región e k terventor ll!'*,1l'.ra1 d, a
plazo señalaclo el¡ la real orden de I Ejérc:to. i(

a

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teln.iente ,~e Infantería
D. Julio Díaz 1vIerellQ, del regimiento
Cádiz núm. 67, el Rey ((j. D. g.) ha
tenido a bieu concederle tres 'meses
de licencia por asuntos propios para
Barcelona, Vigo. Pontevedra, Ccill1
bra :l[ Oporto (J?ortuga,l), con arreglo
a cuanto determinan los ilrt1ctl1os 47
64 y 66 de Jas instruc,cioncs atlrcba~
das por real orden de 5 de jur::io ele
190$ (C. L. núm. IOr),

De real 'orden lo digo a V. E. pa
ra r,U conocimiento y demás cieotos.
Dios .guarde a V. E. muchos ailo,'.
MadrId 14 ,de junio de 1930.

Señor Capitán general de Ja segunda
región¡.

Señor Interventor general del Ejér
<:ito.

, E:<cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se I
ha servido disponer que el teniente
de Infantería (E. R.), l,ii-sponible Cln·
esta región, .D. José Ruiz Caparrós,
continúe en la situación de disponible
forzoso en Melilla hasta que le ca
rrespon.da obtener destino, por hallar
se restablecido de su enfermedad y,
por tanto, útil -para e~ servicio.

De real {)rden lo dLgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capitán de Infantería
D. Juan de Prat Rodríg)1ez, del re
gimiento Extremadura núm. '15, el
Rey (g. D. g.) ha ten,ido a bien COlll

cederle dos meses .de licencia por
asuntos propios para París (Francia),
con arreglo a cuanto determim.an los
artículos 47, 64 y 66 de las instruc
dones aprobadas por real orden ,de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real, orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ,demás efectas.
Dials guarde a V. "E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1930.

BEUNGUE?t

Señor C;apitá;n, general de la· -primera
región.

Señores Jefe Superior ':ie las Fuerza·,
~{ilitares de Marruecos e Inte~Yen

tor ,general del Ejército.
¡

BERENGUER

LICENCIAS

Seño~ Capitáll general. dc ln segundet
regl611.

Seño~ Capitálll fienerAI de la cuarta
regl6nl.

Señ0t:es Capitán general de la octava
r¡;~16~ e Interventor general del
EJél·CltO.
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EscmO'. Sr.: Vis't:o el escrito de
V. E. fecha 30 del mes próximo pa
sado, dand.o cuenta de haJber declarado
con carácter provi$ional, en situadón
de reemp1azo por enfermo, con resi
dencia en. la pl:aza de Ibiza y, a partir
~e dicha fecha, al teniente de Infan
teda CE. R.), D. Faust'Ü Sedano Loza,
del regimiento' América núm. I4, ,el
Rey (q. D. g.) ha tell1ido a bien con
firmar la determinación de V. E., -por
haberse c1ilmpÍido los requisitos que
previene la. real -orden de 14 de enero
de 1918 (C. L. núm. 19).

De real ocden lo digo a V. E. pa
ra sU couoücimiento y demá,s efectos.
Dios gua....de a V. E. muchos años.
Madrid 14 de jl1nio 'de 1930.
"",c""",Ji,;", ... é, *' .•" ¿;. ~""""''''''.'''''

BERENGUliIR.

se d.e ¡uiD.a r·esoluci6n no reclamada
·oportunamente ha causado est'ado, 60

bre la qu·e no cabe volver, el Rey (que
Dj,OiS. guar,de), lSe ha s·ervido desestimar
·la ¡petid6n d-el recurrente, el que debe_
rá atenerse a lo resueJIto -en la real or
den de 30 de iu-lio de 1924 dtada, que
se tendrá ¡par reproducid·a. y confirma_
da, "in que ,pueda j,n.vocarse para enta
blar reclamaciÓn, el real.decreto. de
13 de marzo pr6xhno pasado, po:r no
haberse encontrado el interesado· 00
¡pé~j.d'¿' rpO,r 'di'Sposici6n especial poste
rior al 13 de 6eptiembre de 1923 de
ejercitar las accio-nes y recursos de
que legalmente estuviera asistido.

De real orden 1-0 digo a V. E. para
su co-nocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añil6. Madrid
14 de junio- de 7930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día 13 del mes actual. la edad reglamen-.
taria Vera el retiro forzoso el temiente
de Infanterb (E. R), retirado por Gue
rra, comalJ'dante honorífico, D. Antonio
Boix Babiloni, el Rey Cq. D:'" g.) se ha
servido disponer que por fin de1 corrien
te mes cause baja elll la nómina de reti
rados de esa región y que desde primero
de julio próximo. se le a.bone por la De
legadón d~ Hadenda de Valencia el ba
ber. mensual' de 168,75 pesetas que le co
rresponde.

De real 'orden¡ 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a y. E. muchos años. Madrid 'l4
de junio de 1930.

Señor Capitán gene;-al de la tercera re-
Señor Capitán general de l'a primera gión.

región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI~

. CACIONES

RETIROS Scñor Capitá.ll g,eneral ele la primera re- •
gión.

Sefiore, .Presidente del Consejo iSupre- '
mo del Ejército y Marina, Intenden
te .rreneral militar e Interventor ge
neral del Ejército.

BERENGUER

Señores Presidente del Consejo Su¡>re
mo del Ejército y Marina, Intendente
general Militar e Interventor. general
del Ejército..

Excmo. Sr.: Por cumplir el día 18
del mes ;ctual la edad reglamentaria pa
ra el Ntiro forzoso el alférez (le In
fantería (E. R). retirado por Guerra,
J):~Marcelino Cabañas Dfaz, el Rey (que
Dios guarde) 'se ha servido disponer que
por fin del corriente mes cause baja en
la nómina de retirados de 1('.5111 regió.!) y
qlíe clesde primeró de julio próximo se
le abone por la pagaeluría de la Direc
ción genera: de la Deuda y ClMes pa
sivas el hah2r mensual de 146,25 J:}ese
tas que te corresponde.

De real orden lo digo III V. E. para
.su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de junio de 1930. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha serviclo dispo.l~er que al capítán ele
In'fnntería (E. Ro), en situndón de re
scrva, D. Domingo Navarro LplfCZ, se
h abone el haber mensual de 450 :pese
tas quo le ha sido scña:ndo por el Con
sejoj ¡Supremo del Ej ército y M¡¡,rilla, a
pa\·tir de p1'Ímcro de mayo próximo pa
sado, por l,~, zona d·e reclutamiento y
1ieserva de La COl'ufía .tlIÍlm. 42, a la que
queda afecto.

.De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

Excmo. Sr.: El Key Iq. D. g.). se
ha servido disponer pase a' situa
d6n de' reserva, 'Por haber 'cumplli-do
'la edad regJamentaria el dfa 3 del mes
actuv" del ·ca;pitán de Infantería
CE. :R.), COIl1 des,tino 'en la zona de re

-c¡lutamiento y reserva de Zamora,
37, D. Inocendo. García M::lJtilla abo
nándOlSele el-haber menGual de 450 pe
s'etas, que le ha sido señalado· por el
qonse30 Supremo ,de<l Ejército y Ma
rl'1l.'a, a partir del primero de julio
pr6::dmo, por la citada¡ unidad de re
serva a la qu.e queda afecto.

De r·ea;l ~rden J·o' ,dirg'Oa. V. E. 'Para
su .conOCl,mlento y demás efectoo,. Dios
guarde aJ V. E. muchos años. Madrird
,14 de junio· de- 1930.

BERENGUER

Seño~ ,Capitán general de la septima
reg.lOn. •

Señores Presi·dente del Consejo· Su
premo del Ejército· y Marina e In
terverutor general deÍ Ejérdto..

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día. gde1 mes ac~ua1. la edad reglamen
tarJa para cl retlro forzoso el teniente
de Infanterla (E. R), retirado por Gue
rrf-L, D. José Estrada Possi, el Rey (que
DlOS g'uarc1e) se ha servido disponer que
por fin del corriente mes cause hlja en
la nómina de retirados de esa re"'ióll 'y
que desde primero de julio próxi;;'o. se
le abono por la Delegación de Hacienda
<.le Cór<.loba el ha1J.cr mensual <.le r68,75
pesetas que le corresponele.

De real orden 10 eligo a V. E. para
BU conocimicnto y <.Iemás dectos, Dios
guarde ti V. E. muchos afios Madrid 14
de ittnio de 1930.

l3lllRIINGUlllR

Señor Capitá.lt general de la segunda
!."egiól'l..

S~¡(!)res Presidettte del Consejo Supre
ro(\) del Ejército y Marina, Intendente
(i\'eneral Milita!." e Intorr.e¡;¡tor general
dél Ej ército.

ñar Capitán g.eneral de la segunda
región.

ñares Capitán general de ·la sexta.
~e.~iól;1 e Interventor genleral del
~Jerclto.

leñor Capitán general Ide Baleares.

leñore;;, Capitán general de ia sexta
región e Interventor genera·l del
Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el es.crito de
r, E. feclila 3I del mes próximo pa
adc: dam do c.uenta de haber declarado
'n situación de reemplazo· por enlfer
no, con residencia. en esa. plaza y, a
¡artir de la .onisma. fecha, al teniente
le Infantería (E. Ro), D. José Cas
illa Agramunt, del regimiento de Ga
'ellallo núm. 43, el Rey (g. D. g.) ha
ienidc¡ a bien confirmar la determilla
:i6n ':c V. E., con arreglo a 10. pre
'enido en la real orden de I4 de mayo
e 102+ CC. L. núm. 235).
De real et'den 10 digo a. V. E. pa

'. SI! conocimiento y demás. efecto~.
':i!5 fiuar·de a V. E. muchos año~.
.ndrid I4 de junio de I936.

BERENOUER

'RESERVA .
~ 'I·~ ... .~I'~A·"~~~.~;.~~

~ÉCtno. Sr.: Vista la instancia que
" curn6 a este Ministerio·, pro

V;da por .el capitán, de ItD,fantería,
¡SltUaci6n "de reselt'Va., D. CarrlQ8 de
f-ernández, én sÚ;plica "de que que-

,
Slu ef·ecto la. r·ea1 orden de 30 de
:~(je 19'24 (D. O. núm. 169), por la
Use le con,ce-di,6 dicha eituaci6ru ,a
dutllJd p:ro'IJ'i,a y ISe le restituya. a.
te sup;:rnum·erario en que se ,en
dabb~ ai soUcitarla, por e.ntender
e 16 ·cooc.e:dér6.ele la ,de reserva

/?u.tar cuamdo la; interes'6 menOs
,ellU.e. afioe ,deservi'Cio,s; teni,endQ
;ueuta qu~ al no hacer U6Q· el! in~
~ado ·d;¡ran,t.e Icerca die sei~ añ·oo

cUl1'i'Clo'Íil -de aoci6n ni· recurso de
:~~a c1als~ contra la resolud6n qu-e
. 1611 iPa.~ El. la sHuad6n de reser
6"0 1:lnt'ad propiaJ, !prueba que C'O'll.
I en ·eIlla por estimarla cornvenien
la 6\la intereses ¡y que por tll'atar-
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SecclOo de InraRterfa

DESTINo.S

Señor Capitán general ':le la oc::,,
región. f

Scñ:Jr I,:lterventor general dcl EJ.:
cito.

Circular. Excmo. Sr.': De orden.:
excelentísimo señor Ministro del Ele.!
cito, los cabos Angel Mozo Sánchez. '.
regimiento León níúm. 38, y G"eg",
Lara Casas, del de Covadonga núm'

f
pasarán 'destinados, en concepsto de p,
tilla, a la Escuela de Estudios Su,
riores Militares, en va:cantes que de
clas'l existen!. .

Dios gu.arde a y. E. muchos años. ~
círic1 12 de junio de 1930.

El Jefe de la Secd6',,,
RAFAEL R. DE RrvtFí

E:xlémo. ,Sr. Capitán general de la "
mera región. .

Excmo. Sr. Interventor general de!
dto. ."~

Exc1no. Sr.: De orden del e~
tisimo señor Ministro del Ejérc
ca'bo del batallón de montaña
núm. 4, Jual11 Heras Cruzado, .
continuar sus servicios al regirn1

In:f:OJntel"Ía Airica núm. 68, por
solicitado y hallarse compr,endiclo,
lWCCCJ:lHmcIo pM la real orden cit
<le 8 de jUllio de 1920 (D. O. l1Íl11J·

DioH A'unrde a. V. E. muchoS
Matirid 1Ú ti\) jU11io de 1930.

T~l Jefe do la Seo
·fW.~AEL R. DE Rt

EX'C1110. Sr. Jde Stlpcdol' de las fue ¡

.Militares de Marruecos. ~

E:lCc1no. Sr. Capitán general de 1a c
región. .

Excmo. Sr. Interventor gener.al det
dto.

VUELTAS AL SERVICIO

·Excmo. Sr.: En vista del certific
do de reconocimiento facultativo eut
sad·o por V. E. con escrito de 7 d
mes· actual, por el que se comprt1e
que el teniente de Ingenieros D. ]u'
Ramón Barón, de reem¡>lazQ por c:
fermo ep.· esa región, se halla curade.
em disposición de prestar sen-ido.'
Rey (q. D. g.) se ha servi']o disIj(I::
que el intereqdo vuelva a activo, q',
<landa disponible fQ¡~z'cso en esa reg:
hasta qne le cc-rresponda ser cb1ocG~
con arreglo a lo dispuesto en la~;

.vrdelll circular de 9 de septiembre'
1918 (C. L. núm. 249).

De real orden 10 digo a V. E. ;:
:ra su COnQCiUl1ento v demá~ efec::
Dios guante a V. R. muchüos af: c

"

);IadI'id 16 de junio de 1930.

BERENGLTR

l3ERmNGUER

Bl'tRHNGUER

DESTINOS

Sllcclon do IRUBoterOl.!

SUPERNUMERARIOS

SellOl' Capit6m general· de la quinta
región.

Señor Interventor genen1 del 'Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 s,olic.i
taelo por el teniente de Ingenier,oa
D. Manuel Carrera Cejud,o, conl des
üno en el regimiento de Pontoneros,
el Rey ('1. D. g.) '.'e ha servid,o con
ceclerle el pa,!'e a la situación ele super
numerario sin sueldo, con residcnCÍ'a
en Zaragoza, el) las condiciones que
det<'rmínan los reales' decretos ele 20
de agosto de 1925 (C. L. 1li<tm. 275)
y 22 ele febrero 'de 1930 (D. O. l1Úme~

ro 45).
D(l !'l'ul 01'1,1('11 k) digo u V. E. pu

m':'I\1 eOlllldllli<m1.o y demás efe(~tOR.
Ili,1R ~\HJ.rd() ti V.' 11:. llluchos ai"N:lS,
:l1:ud1'i<1 J6 dQ .junio de 1930.

Señor Jefe Superior de· las F'1lerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Capltá~ general de la s.e:lCta re
gión e Interventor general del Ejér
cito,

Excmo. ,Sr.: De conformidad con 10
pl"O]!uesto por V. E., el Rey (q. D. g.) i
S'l ha scrvi<lo disponer qtte el trompet~ ":"""-="'.=~."="'.,.... -:-~ _
dd r,~g:imiento Cazadores de Ta1avera, l-ct~.:~~~ ":< ".·,t.. '···c.:;·
15: de Caballerb, Nicomedes Bajo DISPOSICIONES
1fartín, pase destinado al Grupo de '. •
Fuerzas 'Regularcs Indíg'enas de Lara- de la Subsecretaria y SeCClonos de f.,
che núm. 4, debiendo verificarse el alta Ministerio y de las Dependencias Celltral
y b~Ja correspondiente on la próxima
revista de Comisario.

De real orden 10 digo a V. E. para
S\l conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de junio de 1930.

gión.
Sciíor Int~rvelltor general del Ejércíto.

BElitENGUER

Señor <;:apitán gen~ral de la séptima re-

güdlad de primero de marzo último y
colocarse en b escala de su clase inme
diatamente detrás de D. Isidoro Cívico
Rodríguez, del Tegimienrl:o Lanceros de
Barbón, cuarto del Arma.

Es al propio tiempo Ja voluntad de
S. AL que <este ascenso surta efectos ad
ministrativos en la re"ista de Comisario
del mes de ,¡¡.bril próximo pasado:

De rea,l orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años.. Madrid
14 de junio de 1930.

Señor Capitán general de la s;ogunda re
giótr,.

VUELTAS AL SERVICIO

-------_...-.._------
sacclan dO C3lbt'!'iUl"UI !I ~l'ltJ ¡:'l!b~lI~r

ASCENSOS

BERENGUER

Señores President~ del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor 'general del Elército.

Excmo. Sr.: El 'Rey (g. D. g.) se
ha servido disponer que al o;pitán de In
fantería (E. R.). en situación de res;~r

va, D. Eusebio Gutié;:rez Alcaide, se le
abone el haber mensual de 450 pese
tas que ~e ha 's:do s~ñ~Jado por el Con,.
"ejo Supremo del Ejército y Marina, a
partir de primero de abril último, por la
zona de reclutamiento y reserva de .Seyi
lla núm. 7, a la queda afecto.

De real ord~n 10 digo a V. E. _par::'
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14· de junio de 1930.

Señor Capitán general de la octCl;va re
gión.

Señores Pr.esidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven'
tor genetal del Ejército.

BERENGUER

Excmo. ¡Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido lWomovcr al Icmpleo de sub-

. ~íic;ial de CabalIeda al sargento D. José
.Ralmt1l1do Ureña, dcl regimiento Caza
dores Albucr'1, núm. 16, por ser el más
antiguo de su escala y reunir las con
diciones reglamentarias, debiendo dis
frutar en el que se lec,pnfiere la anti-

guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de junio de 1930.

Excmo. ;Sr.: En. vista del certificado
de reconocimiento facultativo sufrido
por el capitán de Infl'lillltería D. Migu,el
Rívera-Trillo Figueroa,' de reemplazo
por enfermo 'en esa región, qU.e V. E.
remitió a este Ministerio en 31 del mes
próximo pasado, y comprobándose por
dicho documento qucel interesado s.e

,halla en condiciones de prestar servicio,
el Rey (q. D. g.) hal tenido a bien re
solver vuelva a. activo, quedando en si
lJUación (1,8 dispol1~blc forzoso en la mis-

• ma hasta que le coresponda ser coloca
do, .según prlé:ceptúa el real decreto de
24 de febrero último (D. O. núm. 45)..

,De real orden 10 digo a V. E. nara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ["ños. Madrid
14 de junio de 1930. .

BERENGWER

Señor Capitán general de la séptima re
gión,

Señor Il1Iterventor gcner¿¡,; del Ejército.
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Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército se
conceden dos meses' de prórroga a la
':icencia que por enfermo disfruta en
Madrid el aHérez-alumnlQ de la Acade
mia especial de Artillería'D. Carlos
Lavilla Ormaechea.

!Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1930.

El Jefe 'de la Sección,
MANUEL JUNQUERA

Excmo. Sr. Capitán genétal de la sép
tima región.

Excmos. Sres. Capitán general de la
:Qrimera regiólli e Interventor ,general
del Ejército.

Señor Dir,edor de la Academia especiill
de Atillería'o

NOMBRAMIEN>TO DE OBREROS
FILIADOS

Circular. Excmo. ¡Sr.: De orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, Se nombra obreros filiados de los
oficios (fue se citan a los aspirantes com
prendidos en la sigui,ente relación, sien
do desti.nlado.s a las secciones que se ex
:P'resan, para prestar el servicio de sU
especialidad en las dependenci:l>s y Cuer
pos que Se indica, cuya alta y baja co
rr'espondiente se verificará en la revis
ta de Comisario del próxinio mes de
julio. ,

Dios guard.e a V.:. muchos añoeS. Ma
drid 14 de junio de 1930.

El Jefe de la Sección,
MANUEL JUNQUERA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Gosistas, electrici.rtas.

Mariano Arellano SaUl Juan, soldado
del ;Servicio de Aviación, a la n.' Sec
ción, pr,estando el servicio .en el parque
del regimiento mixto de Artillerla de
Mlallorca.

IRicardo Gaya de Luque, pa,isano, con
residencia en esta Corte, Avc,Ulida Al
fonso XIII, núm. 31, a la octava sec
ción, haciendo las prácticaeS de instruc
ciÓn en el regimiento de ArtiHería de
costa núm. 2, C,ll el que prestará sus
servicios cuando las termine.

Mal1uIJl Sánchez Serr".[10, operado
eventual de la fábrica de pólvoras de
'Grantada, a la octava seoción, haciendo
las l}rúcticas de ,instrucció,lJl en el regi
miento de A'l'tillel'Ía de costa núm, 2, en
el qtle 11l"estal'á sus eScl'vici.os ,eual1do ln,s
tel'tl1Íll,c,

Manuel A11cr Fernández, 0l)erarío
eV'enttlal de la fábrica de Trttbia, a la
octava sección, haeie,nKlo las prácticas
de instrución en el regimiento de Arti
llería de costa l1úm; 2, en el que pres
tará sus servicios cuando 1,~ls termine:

José Arenas Lóp'ez, operario eventual
de la Pirotecnia miHtar de Sevilla, a
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la octava sección, haciendo' las prá~ti'..
cas de instl'ucción en el r,egimiento <Le
Artillería de costa núm. 2, en el que pres
tará el servicio cu.ando las termine.

Ayudantes de maquinista.

José Fernández AdarVie, operario even
tual de la fábrica de pólvoras de Grana
da, a la octava sección, haciendo las
prácticns de instrucción en el regimien
to de Artillería de costa :nlúm. 2, en el
que prestará d eServicio cuando las ter
mine.

Manuel Luis ;Sariego, operario even
tual de la fábrica de Sevilla, a la octava
sección, haciendo las prácticas de ins
trucción en el regimiento de Artillerí¿,
de costa núm. 2, enl el que prestará el
servicio cuando las termine.

Ajustadores.

Francisco Alvarez Orive, artillero del
r.egimiento de costa núm. 2, en segun
da situación de servicio activo, a la oc
tava sección, prestando sus servicios en!
e~ expresado regimiento. cf

Fernando N.warro López Romero, sol
dado del segundo regimiento de Ferro
carriles, en segunda situación de ser
vicio activo, a la octava secciánl, pres
tando sus servicios en el regimiento de
Artillería d~ costa núm. 2.

Julio González López, artillero del re
gimiento ligero núm. 6, en segunda si
tuación de servicio activo, a la octava
secclÓll\ prestando el servicio en la fá
brica de Trubia.

Inocencia Vil1asevil Pulido, soldado
del regimiento de Telégrafos, en segun
da situación de servicio activo, a la oc
tava sección, prestando el servicio en
el regimiento de Arti11er.h de costa lliÚ
mero 2.

Angel Alonso García, artillero del :re
gitniento de costa mim. 2, en segunda si
tuación de servicio adivo, a la octava
sección, prestando el servicio ,eru el ex
presado regimiento.

José Sl1.1árez Giner, soldado del regi
miento Húsares de BavÍia,. 20. 0 de Ca
ballería, a la octava sección, prestando
el servicio en el regimiento de Artillería
de costa nlÚm. 2.

Manuel Rodríguez Fernández, solda
do del batallón de Ingenieros de Tetuán,
,en segunda situación de servicio activo,
a lla. octava sección" :prestando el servi
cio en el regimiento de Artillería de
costa núm. 2. .

Emilio Granda Suárez, cabo del sexto
regimiento de Zapadores Minadores, en
scgt1ilda situación de servicio activo, a la
octava sección, prestando el servicio en
el regimiento de Artílletí¡a, de costa nú-
mero 2. '.

Francisco López' Jiménez, soldado del
h:¡tallón Cazadores de Cataluña núme
ro 1, a la octava secci6n, prestando el
s<.lrvicio en el regimiento de Artillería
de costn. 11úm. ~.

José Lázal~o PO;checo, operal'io evelll"
tUl1 del p¡ll'que de Artillería de Centa,
a la octava sección, haciendo las prác
ticas de instr,u,cción en .el regimiento de
Artillería de costa nÚm. z, ,en el que
prestará sus servicios cuando las ter-
mine. .

Baldolllero Castillo Duarte, operario
eventual del parque de Artillería de
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Ceutl, a la octava SOCCIOUi, haciendo las
prácticas de instrucción en el regimien
to de Artillería de costa núm. 2, en el
qUe pr.estará sus servicios cuando las
termine.

Antonio Ramiro Caparrós,' operario
eventual del parque de Artillería de Ceu
ta, a la octava sección\ haciendo l¡¡s prác
ticas de instrucción en el rcgimiento de
Artillería de costa núm. 2, en el que
mestráJ sus servicios cuando las termine.
~ J 9aquín Ruiz Hernándei, operario
evel1Jtual de; parque de Artillería de Ceu
ta, a la ocm.va sección, haciendo las
prácticas de instr:ucción en el regimiento
de Artillería de costa núm. 2, en el que
p:estará sus servicios cuando las termine.

Juan López 'RomáUi, soldado del regi
miento de Infantería Isabel II núm. 32-,.
,<:'n segunda situación de servido activo,
a la octri:Va .sección, prestando e1 servido
en el regimieTIlto de Artillería de costa
número 2. -

Luis Pérez del Camino, cabo de la
Comandancia de Artillería de C:::uta, a
la octava sección, p:,est',;ndo el servicio
en el regimiento de Artillería de costa
número 2 ..

Maooel Fuentes Calvo, artm~ro del
par(fue de arrnarnento y reserva regional
núm. 8, a la octava sección, llrestando
el servicio en el regimiento dc Artillería
dc cost1, nÚm. 2.

Femando Gar'CÍa 1fartínez, paisano,
oOOn' residencia. en Larache, calle del
Chinguiti, Patio del Inglés, a la octa
va sección, haciendo las prácticas de
instrucciÓl11 .en el regimiento de Artille
ría de costa. núm. 2, en el que prestará
sus servicios cuando las termine.

,Madrid 14 de junio de 'I930,-Joo
quera.

VACANTES

Circ1üar. De orden del excelentísimo
señor Ministro del Ejército, los jefes
de los' Cuer:pos de Artillería de la Penl
ínsula rnanifestarán con urgencia a la
Sección del Arma de este Ministerio,
los individuos de banda que desean pa.
sar voluntariamenJte a continuar sus ser
vicios en los Cuerpos que se relacionan,
en los que existen las vacantes que Be
indican, debiendo reunir la condición de
que como mínimo les falte un año para
termi11Jar sus actuales compromisos.

Dios guarde a V... muchos afios. Ma
drid 14 de junio de 1930.

El Jefe de la SeCCión,
MANUEL JUNQUERA

Señor...

RlrLACroN QUE SE CITA

RegimÍC'lltt) de Artillería a pie, 8, sie
te vacantes de trompetas.

R{'g'imicnto mixto do Artillerla de Te
llIel'ífe, una vacante de trompeta.

,Regimiento mixto de Artillería de
Gl'i1.l1 Canaría, dos Vi~C1111tCS de trompeta.

IComandancia de Artillerla del Rif,
lllna vacante de t'rompeta y dos de corne~a.

Primera Sección de la Escuela Cen¡..
tral de Tiro del Ejército, I1.1na Vlacante
de corneta.

Madrid 14 de junio de I930.-]unq'1.lera.



El General Secretario,
PEDRO' VERDUGO CASTRO

Excmo. señor Gonernador militar de
Valencia.
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Consejo l!llllrems 1101 E/érCIto UMarina

:MESADAS DiE SUPERVIVENCIA

Excmo. Sr.; Este Consejo Supremo,
en virtud de las facultades que le con
fiere la ley de 13 de enero de 1904 y se
gún acuerdo de 2 del actual, ha declara
do a doña Elisa. Brozas Serrano, viudia
del sargento de Ingenieros. Luis ;Serrano
Barrios, y como comprendida en el ar
tículo 20 del vigente Estatuto de Clases
Pasivas del Estado, en relación con el
212 del regtameB.to para su aplicación,
con dereetto a percibir cinco mesadas de
supervivencia, en importancia de 779,15
pesetas, quíntuplo de las ¡;)iSl,83 pesetas,
que era el sueldo íntegro mensual del
causante >al fallecer. Dichas mesadas de
berán serie atonadas a la interesada por
UllIa sola TeZ por la Intendencia de la
primera r-egióll, qtle es donde percibía
sus haberes su marido.

Lo que de orden. del señor Presidente
tengo el honor de comunicar :a. V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien-
tes. .

Dios guarde 4t Y. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1930.

:El a6:teraJ Secretario,
PED~ VERDUGo CASTRO

Excmo. Sr. Intendell1te gener.al militar,
Capitán general de la primera región
y General gobernador Militar de Sa
lamanea.

17 de junio de 1930

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en virtud de las facultades que le están
'conferidas, ha €xaminado el expediente
instruido a petición de D. Vicente P~ris

Bisbl211 y consorte, padres del alférez
de .1n'fanterfa~ desa'parecido en campaña,
D. Samuel Heris Peris, en solicitud de
mejora de la pensión que les fué con
cedida por acuerdo 'de Sala de Gobierno
de 28 de febrero de 1923, por habérsele
CCJ!1'Cleuido a su hijo el empleo de teniente
por antigüedad, por re!aJ orden de 14
<le agosto de -1922 (D. O. núm. 181) y
efectividad de 31 de julio anterior. La
ley de 29 de junio ,de 1918 en su apartaüo
a), base décima, ¡epígrafe "Recompensas"
dice que los Generales, jefes y oficiales
muertos o desaparecidos en acción de
guerra, legan a sus familias, en concepto
de~pensión, el sueldo íntegro del empleo
que poseían al ocurrir el hecho; -ir como
quier-a que ¡en la fecha que realmente
desapareció el causante era alférez, la
pensión que les corresponde a los re
currentes es la qUie actualmente disfru-
tan, ,.con. sujeción <al 10 dispuesto en la
mencionada ley.

En virtud c1e 10 expuesto y teniendo
en cuenta además las resoluciQllJlfs del
Consejo Pleno de 21 ere diciembre de
y 19 de mayo de 1923 en el e:s:ped.ilente
de doña Florentina Quirós Pérez, que
1922 es u,ru caso e:s:actamente igual al
presente.

Este A1i:o Cuerpo elle 6 del actual ha
acordado desestimar el nuevo recurso
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de los reclamantes por carecer de dere
cho a la mejora que preten<1Jen.

Lo que de orden del señor Presidente
comunico a V. E. para su conocimiento
y el de los ilnteresados. Dios guarde a
V. E. muchos años. Maddd Ir de junio
de 1930.

-Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Cons-ejo Supremo se dice 'con esta
fecha a la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud
de las faculi:íJ-des que le confiere la
ley de 13 de ener-o de 1904, ha decla
rado con derecho a .pensión ymesa-:
das de ·s-upervivencia a los compren
didos en la unida: relacióm" que em':Pie
za CQln do-ña María .J,olsefa Villegas
Montesinos y termina con doña Isi
dora Sánchez Asenjo, cuyos halberes
pasivos se les sa'tisfarálll en la fo-rma
que se exp·resa en dicha reladón, mien~
tras conserven la apti;tud lega:!, para el
percibo. Las me'sadas de superviven
cia se a.bonarán por una ¡sola vez."

Lo que por orden del exce1emtísi
mo señor Presidente-1'nanifiesto a V. E.
'Para su conocimiento y demás efectos.
Di·os guarde a V. E. mue.hos años.
Madrid 9 de junio de 1930.

:El General Secretario)
PEDRo :VERDUGO CAs'.l'RO

Excmo. S-1' ...
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---1 I 1--.-/ 11- -1-- -11----11-
Cór~obay Ma-¡'l!l.~ ],I"!"Ía Josefa VilIegas Monte-/Viuda.... . > ¡'Teniente. c:J:onel, D. Lutgardo de la! 2.500

dnd........ SInos " \ Vega fernandez .
Sta. Cf!1z de! > María Ram!rez 'Cizcaya ~ uérfana. Soltera. ¡Ofici!,1 seguRdj! de Adm~nis~ra~l<?n mil.! 750

Tenenfe....!,> el:rra Ramlrez VIzcaya luem .... ldem ... \ rellrado, D.I edro Ramlrez fflllldad .. \

B el 1 > María de las Mercedes Garda V·di' .. Al // .arc ona.•.•• / Jiménez............. ...... IU a..... , Temente, D.tLllls Espmazo moguera.. 1.000

f ¡ ¡Archivero tercero de Oficinas miiilares)
Valladolid .... > Dolores Menéndez R.uiz...... Idem ',:'" > ~~i~~a.~~,..~: .:~l~:~i~.~~:~~~~~~~:> 1.375

dem., .•••.••1> Alar!a de la <:oncepción ColsaIIdem..... , ¡Co¡onel !elirado,. D. Gonzalo Oareía de¡ 2.250
Vlllapecelhn, \ ~amamego y Dlaz }

j
iD. José González Olmo.•.......• ~I {ITenlente muerto en accidente del ser.!¡'

Huelva ....... D.' Josefa Ruiz de la Praday Ber- Padresj>o-! > vicio, D. Francisco González y R.uiz 1.600
• múdez Coronel.. .•...... ,. r bres J I de la Prada "'11

Huérfano l
Sevill~.•...•• D. Jasé Maria Cisneros Cisaeros. { it!ca p a-I > Coronel D. Luis Cisneros Nuevas...... 1.725

cItado .. í
Santander.. '" D.' Dolores Fabregat Amat. '" .. 'Viuda... ,. , ¡Teniente retirado con sueldo de capitán,! i.350

O. Eduardo PefíacfOba Santos '/
Toledo... .... , Emilians. Fernández Guzmán. Idem .• '.. , ¡General de' brigada ~n reserva, D. ]uan\ 2.887

, Eymar Cuadrado [

Madrid y Lugo , María Vitlasenin Casliñeiras. Idem •.•.. > ¡Teniente, D. Ricardo López SánclIez••. ( 1.000

Madrid.......¡' Mari:: del C:m:'!en Enrile YIHuérfana Soltera. {General d~ brigad~ en reserva, D. Pas-/ 3.750
!\U1Z de Alcala.. .. .. .. .. .. cual Enfile Garc18 \

idem oo 1 ' Isidora Sánchez Asenjo IViuda.. oo. • ¡lTeniente c~r!)nel retirado, D.losé Gar-~ ;

I I cía Gonzál.z \

I U

• (A) Dicha ;pensión debe abonalrse a las int-eresadas,
¡por paTtes iguales, mientras permanezcan solteras y des
de la fecha que se indica, día siguiente al fallecim.liento
de su' madre, toda vez que habiendo fallecido, ésta sin
haber solicitado el beneficio debe quedar éste a favor
,dd Estado, y sus herederos no tienen deTecho a los
haberes que aquélla dejó de reclamar, según 'lo ¡resuelto
len: ,este sentido en real mden de 30 de octubre de r896
(D. O. núm. 246), en el expediente CÍ!e doña María del

" Pilar Gómoez PrietlO' y otra1t varias. Tesoluciones., En
dicho beneficio Cl'sarán las mencionadas huérfanas ~i

abtienu. empl€o con sueldo del Estado, Provincia' o
Municipio que, incrementado a' la pensión, exceda de
5.000 ¡pesetas al' año, acumulándose la parte corres
pondiente de la que pierda la aptitud lega:l para el

percibo· ,en la que la c-onserr·ye, sin nec-esidad de nueva
declaración.

(E) Dicha pensión debe abonarse a ilos anteres'ados
¡por partes igual!es, acumulándose: la total pensi6nen
el que sobr,eviva, sin necesidad dE! nueva dcelaración.

(e) Se le transmite -el beneficio vacalnte ¡por haber
contraído matrimoni.o su he=ana -doña María de lo,s
Dolore-s, .a qui16n le fué oto·rgado&:a 13 da mayo d~ 1919
(D. O. núm. 108); 110- p(l/[dbirá mientraii '6iii,ti incapa
citado y mano de su tutor. Esta pe:ns-ió:a no' 'e& l'evi
sable 'e:a lÓs términos prev.en1dos pOlr -6'1 artículo 64 d>el
real decreto-ley -de 3 ·de teiIlIeTO de 1929í!por tratars·e: de
pensión del Tesoro. .

(D) Tiene su domicilio ,elJl 'e,ta Corte, en la calle

particular del Patronatol MiHtaJr núm. 8, piso. primero,
d,er,echa, ,entre Martín de los, Heros y Ferraz.

(E) Dicha pensión debe abonarse a la; interesadaI
mientras permanezca so'ltera, ·oesando, antes si obtliene
émpleo ·con Gueldo del EstGl;do·, Provincia o Municipio
qU!e', acumulado :a su lP:eJn:si6n, ,exoeda de ,5.000 !pesetas
al año-o ~

(F) Quíntuple .d& l!\ill< 487,50 Feseta:s qu,li' ,era 'el iSuel- •.
,j1!'o. ínt&gr.$' mensual ·d& Ir:etiro, que disfrutaba :su mari~ ¡
de'. Dichas mesadas' débe,rán 'serl~ ,abonadas por una.)
.,ole. v,ez a lo, intil1ll'Sada y por dicha p,ll,gaduriaJ, eJ,llJE! 61l ¡

!por ,dO'lll.<il'e 1P.:J.'feiM~· flUS iht\Per'l1>~ ,el c-ausante. J
i

Ma;drid gde ..junio ·de 1930.-El General Secretario,! ¡g
Pedro Verdugo Castro. i
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RETEROS

Circular. ;Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpc;, y ~;Jn fe
cha de hoy, se dice a la Dlreccl.on ge
neral de la Deuda y Clases paSlvas lo
que sigue:

"En Virtud .& las facu:tad'Cs. confe
ridos a este Consejo Supremo por ley

de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en! la situación de retirado, con
derecho al haber mensua,l q<ue a c.ada
unID se le seña.la, a los jefes, oficiales
e individuos de tropa que figuuaon en la
siguiente relación, que da principio con
el coronel de InfalO>tería, en reser;va, don
Antonio Hernández Gómez y termina
con 'el carwbinero, inútil, Paulino Villa
.nIUeTa Ojeda."

Lo que de orden del e.xcelentísimo se
ñor Presidente comunico a V. E. para
su conocimiento y efJtx:to·c. Dios guarde
a. V. E. muchos años. Miadrid 31 de
mayo de 1930.

El General Secretario,
FWRO VERDUGO CAsTRO

S'Cñor...

RelacMn que se ciIa.

OBSER.VACIONES

Punto de residencia de
los interesados y delega.clón

por donde de,sean cobrar

1 ídem ...
1 marzo ••
1 abril. ..

25

3e
05

00

00

00

00

67

67

6{)

35
16
16

35

206

45{)

450

312
275

450

450

120

38· 02
144, , 81

211

lU
178
178

111

Arma
o e:uerpoEJl1ple~NOMBRES

HABE~ FECHAque les ~- en que deben em-
rrespbnde pez..r a percibirlo

i======= I .
1

Punto DelegaciÓJl. de
____________I. I -1¡.Pta__s•.Cts. Día~ Afio de residencia 1_--::,~:::..=cl::·e=n:::d:::a_.lI---------_

750 00 1 abril. •• 193( Ceuta •••••..• adiz ••••• : •••

, IPa¡¡adUría de 111.
Dirección Ge-

900 00 1 mayo... 1930 M..drid....... neral dela Deu-
da y Clases Pa-
siv..s .

1 junio .•• 193{) Ronda \Mál..ga .
1 ídem ... 1930 Valladolitl Valladolid ..

l
Pagaqurí.. ele la

Dírección Ge
l ídem ••• 1980 Madrid....... neril1de la Deu

d..y Cla$es Pa-
sivas ..

1 ídem 1930 Ribadeo 1Lugo .

1 ídem 193G Melilla \P..gaduríl espe-¡ cial .
1 ídem 1930 Iznajar ' Córdoba .
1 ídem 1930 Petra Baleares ..

, • ¡pagadUría de la
"'ÍI Direcclón Ge-

275 05'" I ídem ... 19JIMadrid ....... neral de la
Deuda y Clases

.. Pulns ..·.....
279 ., 1 ídem ... 193 B..rcelonl. ....·IB..rcelonl. ••••••

Q-i8 !O 1 abril '" 193GIO ~~6n~0~ao .~: Bad..joz ........

159 31 1 ídem ... 193~ Oetde .......l~~~~~;i¡.d~.i;
Direcclón Ge-

122 55 1 marzo .. 1!13G Madrid....... neral del a
Deuda, Cl..ses

" Pasivas .......
122 55 1 junio... 193 Valencia" •• ,,/Valencia•••••••.
196 08 1 ídem... 193 ,Zaragoza..... Zar..gozl. .......
196 08 1 b il 19301Simat de V..Il- VI'.. r 1 digna...... a encl .

~
pa¡¡;adUríl. de la

Dlreccló. Ge
l ídem ... 1980 Madrid....... lleral del a

Deudl. y CI..ses
P..sivas ••••..•

1 ídem 1930 Idem (Idern .
1 ídem 193{ Navalcan Toledo '11

l
l"..e:aduría de la

Dirección Gc-:
1 ídem ... 193C Madrid....... neral del a

Déuda y Clases
Pasivas ¡

193o¡Ví~~a6iS~~ .~:: ¡Valencia .
1930. Cartagena.•. ,Subdelegación. I
19301 C1Ji~~te~i .• ~~\Málaga.•••.•.. : j

¡Más In: pel'lsi6h mensnal
de 12,50 pesetas anexa

l¡mayo. '93{) Las Palmas ... Canarias ....... a la. 11'Icdalla de Sufri·

1I

l/lientos por la Patria
. vitalicia 'lue Jlose~.

1 abril. .. 193U Barcelona .... ,Barcelona .... "il

• José Gobea León Tente.{E. R,) .. InfaRlería ..

osé Oarela Martfnez Idom hle .

• Fernando q¡¡¡vo Oarda•.••••• ldem íd.•.••• G. Cidl••••
. Maestro herrl!--¡sanid..d 1I(i-1

• Vicenle Colomar Juan........ dor;le pr!- lit..r .... ; ..
mera .•..•.•

• José Bracero Ruiz SUbQllClill 1G. Civil., ..
Antonio oomeuje Oomis•••••••• Sargento •••.• lolo .

D. Tiburcio Sanz Pérez•••.•••••• Idem •••••••.• Idelll ••••••

Emillo Pérez Jarefio Idern lde ..
Agustín Qltilez Seguer Idem Ide .
Daniel Alntifiana Mascarel1 Idem. 2.' íd•• lde ..

. . 1Coronel en re-!I I t •
D. Antonio Hern..ndez Go~ez••. I serva. " ••.• 1n aJl. ena .

» AUonso Díaz Aguada·y GarcíaI Idem íd....... Artillería .
Bargas \

. . ICapitán E. R.¡IIÚ t •
» Gregorio Picón Díaz......... en reserva.. a. ena••.
• Bias Sa.1azar García.......... Idem íd. en íd. Anillena•••

José Esettdero Rodríguez ¡dem C ..rabineros
Francisco Vázquez González ldelllllc.' Idelll \
Celestino GOllzález Dlaz O. l.' inútil.. G. CivIl ..

Domingo Cardefia VlIlares....... Id. 2.' idtil... Idellt .......

earab.·lnútil. Carabineros,
ldem, íd ldel'll ..
Idem, íd ¡Ideua ..

,
Felipe San Jos~ ExPósito lSoldado... .• ¡IItVÚlldOs....

1
'alllln~ ViÚalllleva Ojeda Carab.• ¡nÚtil./¿rabilleros.¡

Rafael Arcón Esteban ••••••..••.
Josú ,\1ercade~ Martínez •••.•••••
José Pérez Morales ..

Luis Enamorado Bau Idem íd. Hc.o.,' ¡Ide "11
Salustiano Sánchez Oarda •••••• Idem inúlil .•• lde•••••.•

Salvador Vives Sánchez .•••••••• Idem, íd ••.. ,. Idem .

M'a,lrld31 dc mayo de 10:lO.-~EI General Secretario, Pedro Verdugo Castro.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad ,de Socorros Mutuos de Infantería
BALANCE correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo y abril de 1930, efectuado el día de la fecha, que Se

publica en cumplimiento de 10 prevenido en el arto 38 del reglamento, aprobado en 22 de diciembre de 1~.

7

o

o
El

,

DE.BE. Pesetas' Cts. HABER Pesetlls r-Remanente de reserva del cuatrimestre an- Satisfecho por el importe de 53 defunciones,
terior, según balance publicado en el publicadas en el mes de enero de 1930
DIARIO OFICIAL núm. 75, de 3 de abril (D. O. núm. 62)'..•.•••...•..•.•• : ••••. 54.000 00
de 1930...... .. íi ........ .. " .... , .. ,. lO lO ... " ,. .. ,. s .. 14.277 32 ldem de 46 ídem, publicadas en 'febrero de

Recibido de los Cuerpos y Dependencias en 1930 (D. O. núm, 92) .••••••••••••••• , 45.266 75
el mes de enero de 1930 • , .•. # .......... 51.996 45 Idem de 61 ídem, publicadas en marzo de

Idem en el mes de febrero de íd ............ lO 47.527 25 1930 (D. O. núm 105) .... -........... 59.547 00
Idem en el mes de marzo de íd ..•••..•.•• 53.409 90 Iclem de 55 ídem, publicadas en abril de
dem en el mes de' abril de íd..•.•..•.•. ; . 56.158 35 1930 (DIAR.IO OFICIAL núm. 114)•••.•••• 54.540 00

Sati¡fecho por el giro de las anteriores par~

tidas (art. 36 fiel reglamento) ••.•.•.... 26 80
Id.em por timbres móviles para el cobro de. letras, seg¡).n la nueva ley de impuestos y

reintegro de abenarés..•....•.•.•.••... 124 45
Existencia que. pasa aí fondo de reserva y
q~e se acumulará a la próxima recauda~

8.394 57Clon~ .. 'O •• '".'O" .. "" ••••••• ". ,'.... 'O •• _.'O. I

Satisfecho por gratificación de escriMentes
según carpetas .....•......•.•••..••••. 1.200 O

fdem' por impresos íd.................... 3 7'

• Entregado a la Sociedad de clases de segun-
da categoría, cuotas de marzo, del regi-

I
mier,to de MelilJa, incluidas en giro de

266esta Sociedad •••.••• , ....•,; •..•••.•••• . O

•

- .
Total ..... "......... 223.369 27 Total. ............ , .. 223.369 2

NOTA;-Quedan pendientes de publicación en fin d-e abril 149 expedientes, que, deducido el aJlticipo que~ perci
bido impartan las cuotas 149.OCO pesetas. ' ,

ESTADO numérico de Señores Socios

Existencia según l,.s relaciones I I '. 1 I
r¿ciLidas de los Cuerpos.... 15 45 149 394 724- 1.579 3.062 2.905 1.835 »,' ~ 64'j 10.772

Al~as, a vo¡u¡¡~ad propia en el í I t I I
ultuno cuatnmestn:.... ....» »1» » » » » » » 51:> ~» » , 51

- - - -- .-_._-- --,' -_..,, ' - -li---
SUMAN ~I---'.:! ~I' 149 394 724 1.579 3.062 2.905 ~~I-.:.L.:. _,~i .!0.b2~..

Bajas a voluntad propia en el ' \ .!
ui tlmo ctlatrimclitrc ........» » »1;; » »» 1 14 2¡» »» 17

Bajas por fHl1ccilllÍellto en d
id":lll.. .... ..... ........ ~ * 11 2 9 10 12 19 16 9 ~ ~ 1 79

QUEIDAN •••••••• -)-¡151«¡W 385 714 1.567 3.042 2.8751':875'--; --: 63 10.727
- ...._ ....... -.:._.....;. , , .:-..........._.......:. ...:-w...._,_..:-__..........,, ...:.-_...:.._.....lJ. _

ALTA Y BAJA

MADRID.-T..\I:oURES DEL DaPom:ro
GEOOIlAFICO E RJSTt.lJCO DEL ~CI'1'O



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las redamadones y
pedidoo si no vienen acompañadas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada
númoró del DIARIO OFICIAL, o pliego
d'e Colecci6n- Legislativa.-

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

4,00 pesetAs
12,00

8,00
24,00

0,25 pesetas
0,50
0,50

SU~CRIPCIONES

• Número o pliego del dla ..
Número.o pliego atrasádo .
Programas .

DEL --~-

MINISTERIO DEL E:.JÉRCITO

Al Diario Oficial..

SEMESTRE .) Madri~ y :Provinci~s ..I ExtranJero ; .

A:F:fO ) Madrid y l!.rovincias .................. ¡ Extranjero ..

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE ¡Madri~ y provincias ..
ExtranJero ,••

AÑO ~ { Madri~ y provincias ..
• Extranjero .

Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEYESTRE~...... Madrid y provincia................ 17,00 pesetas
Extranjero ,........... 33,00

\

AÑO Madrid y provincias............... 34,00
Extranjero :....... 66,0ll >

-----_--1

.t.)II••••,========IIC.~.:JI=========.:.::•.lI>====:llIlIm:::::¡:===cc:"':.)I)I======:''''''::tI•••IlI{(i
ti~ ,.
• •• •
:: Las suscripciones particU'lace.s se ad- =
• DIARIO OFICIAL YCOLE eCIóB LEGI'SLATIVA :~:~~' ~Pw=i~u.n'I.fdéu~n~~~ •

abril, jUüo 11 octubre. En las suscrip
ciOIreS que se hagan después de las
'dtadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará des-cuento alguno
por este con-eepto en los precios fi
jad-os.

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos nor
Giro postal, se indicará eln'lÍmero y
fecha li:1el resguar,do entregado po.r la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pJ,íegos~ de una u otra publicación que
hayan dejado de recibir lOs señores
suscriptores, serán, atendMas gratuita
mente si se hace¡¿ en eS'tos plazos.:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro 'lie los dos días siguientes a
Sl11 fecha., y las de la Colección Le
Yisbtioo en igua: período de tiempo,
después de reci.oir el pliego siguiente
al g-ue no haya llegado a su poder.

En provincia,;; y en el extra-njero se
entenderá-n ampliados los anteriores
plazos en ocho días y en dos meses,
resop-ecti'Vamente .

'-' . II

6 6I POOLICACIONES .OFICIALES QUE SE HALLAN DE ,VENTA EN ESTA ADMINISTRACION r

Diario Oficial Tomos encua<!'O!'lt'8Idos en holandesa por trimegrrBs. De I888 a la fecha. ;¡

Tomo's encuadernooos en rús,tica, a 8 'Pesetas.: "
4.° del año I914; 2.°, 3.° Y 4,° de IgI5; 4.° de 1918; 4'" de 1920; r.., 2,-,
3.° y 4,· d,e los años I92I, :r9'!2, :rP23, 1924, 1925, :r926, :r927, :r928 y 1929.
N'lÍmeros sueHos correspondientes a los años :r923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa Años :r8&I, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, :r9I8, I919, 1920, 192I, 1922, I923, 1924,
1925, :r926, 1927 y 19'28 a 9 p·es-etas ·el tomo encuad:et'nad-o en rústica, 13 en ho
landesa, nuev·os, y varios tomos encuadernados en holan'desa de distint0>s años,
en buen uso, a la y 12 pesetas tomo. .
Plieg-os sueltos, d·e varios años, a 0,50 pesetas uno,

Gaeetas Se ve'n'del1 tomos de la Gaceta, encuadernad.()j3 el.'1 pasta, años I92I a 1925, in
clusive, comp'letos, y sus an·exos, Tomos SU,&too de ''1os años I9u, .primer se
mestre; 191'7, primero y segundo; IQI8, los cuatro trimestres; 19I9, pdmero .:
y segunoo . •..

11

La Administración del "DInrloOficifll'4 y"Colección Legislativa"
es independiente del Depósito Geográfico e Histórico del Ejército, Por con
siguiente, todos los p'edMo.s de DIARIO OFICtAL Y Colecci6n Le('islativa y 1::ttanto
SI: . relaCÍione con estos asuntos, así como ~iU.t1·cips, suscripciones, girlOs y
abonarés, deberán dinigine al señor Teniente coc¡¡lnél administraidol' del DIARIO
OFIelA!. DEL MINlSTERIO DEL E;¡ERCI'to, y no al Nl.lierido Dep6sito.

ANUNCIOS PARTICULAR·ES
Los pl"1O'eed~utt-/t.S <!te Espalia s·e ht'serta~:M Q, r""rt:61!1 ·de 0,20 pese'tas 111:100 sen
dlla del cuerpo 7, en p'lana v,amb~e, ha,oibili~e' IUta b0l1dñcaci611d~1 IO p~r 100

= a lo,s que s.e contil'art.en o a:bI01~e'n. por añoo ~~os. Pal'.a el extranjw:¡, 0,25 ! \,
~ l~esetas linea s·encilla y pago anti,cipado. La p-ía-na se d'ivide e:n cuatro co!fu.muas.

~ 1
.~.'!!'II'••=:==::aee-=====IC+:." :e ?~..., e;;lilili!; ~+~,,)I - ..';:+;:¡ti ~._,~ .•••••('1~¡;;.-



luta llltlIim a lQlfDtIl i tutlM uOlkllT _

Precio: 10 centitt10S.

PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE ABRIL DE 1930

Relació.n nominal de las cl:as.es :del¡ .Sarg.ento .d~ c{)mpl.emento,~ 19:aaci'll
jérdto y de la. Armada 1>r~u:eetas Flda1g,o. Mar!lcn'ez. ;_ .
era tomar parte en lms o;poswH>nes Otro, Sa:r:-tiago P"~eH.c;.· Estrel1>t.
LUllci.adaiS en 3 de .di>Cho ,ines y 14 doe Otro, L~H¡ ~varez, Lopez.
a,'yo (Gaceta núm.",. 93' y 134) ,para o.tro, ¿mil> Ferez ·Gomez. ,.
'oveer cuatro plaz3.€ de oficiales de Oj:ro, Leandro Senano MondeJar.
dministraóón de tercera clase MI
~uIltamiento de La Coruña. Instanc1a.s desestimadas por los mo-

_ tIVO¡¡ que se expresan.

~fie~a~ decom;lemen~;: D. CoIls-l So,lidaJdo, Ge=án Ruiz Ase·ensión,
,ntino Paz Ceballos Escalera. . por no 'acompañar iriforme o certifica
Carabinéro activo, Adolfo Anta Se- do sobre su con.ducta expedido ;p.o.r l;;¡.
me. AloaMíade la locaUdad donde rei5i·rJ.e.
Otro, Da¡vi,d Sotel0 Morales. Marinero A,uto·nio Girá1dez Lo¡r,en-
Sarg.euto.licenciado, Eloy Gutiérrez zo por no' acompañar el eertifi·cado

rgiüo. ,d¡ oar·encia de aID.,tecedent-es penales
CaJ.>o. ·licenciado, JUaull J(),Sé Chao exigidos ,en la convo·catoria, ni ca-

:arda.. heree rec'ibido ha>sta la f,oc.ha 1.06 dt31.-
Otro.. Ro'gelio Mendiv11 Cobos. dos resúmen'eb de 6erV'.icios preveni-
Otro, Calob Garcia Puebla. dos en el artículo· 50 ·d.el reglamento
Otro, Antonio Ganal'ejo Caste1l6. para¡ .poder calificarlo.
Otro, Ma.nu.e1 Me.ijide Ma¡rtínez. Sa.rg,e:ito· licenciado, Félix Ruba.
Otr,o, Celootino Gumi-el 'Hernánd-ez. Otín, por ,pretend.er to.mar parte ~n
S.arg~nto IparaJ la reserva, D. Anto~ varias olposidone-s y no foianular 1~

1\0 QuilllltaG Go<yanes. petición por s.eparalC1o, ni aCOJmpafiar
Soldaü>o lkencillido, D. Celestino los certificados de r,econocimiento,

3uján de Castro. facultativo yde c9Jrend-a de ante(}e-
Otro" JO!llé Lara Fuentes. üeIl't'e0 penales.
Otro., José Regueko Vila.Cabo, AlOtonio Ar'0lS1 Losad,p., por no
Otro" Gonzalo Carré Alv.arellos. aco:mpañar los ce,rti-ficados de reCQ-
Otr-o, Santiago Ferrero DelgJado,. no'Cimi,ento médic,o. yde carencia de
Otro, Eduardo CauaJlejo Martín-ez. antecedentes penales.,
o.tro1 Cirilo Gag'Ü. Diez., Otro, JOt>é López García, pror no
O!1r-o" Luis MillIrtí:a Pa.ll6ÍrG. acom1!'añar los oerti.fi.cados .a,e r·eco-
Suboficial d.e C<!\'w.pl-e.m..mto, D. lhr. :o,oci-miento médico y de carencia de

llrde 5ánch.z Rifo. anteü~dent"flp'6nll.h'e.

Sarg-ento, 'Para la reserva, Jooé Ma
rín Ló¡pez, ,po'! no rucom.pañar la.; cer
tifi,ca1do,s ,de reconociomiento médico
y de carenáade antecedentes penales.

Otro, José Francesch Carri1l&, por
mo acoTIl'cañar ·el certificado de ca
rencia de ant-ecedentes penales.

SohIa.do, 'Lui~ Varelh Ramos, p'ol'
na acompañar el certifkado· -de C'aren
cia de antecedentes ,penales.

Maestr-e de marinería, Mateo Lóp·ez'
Saldaña, por no acompañar el certi
ficado de carenci.. de' antecedelI1tEJili.
penales.

Sargento de a'ctivo, Enrique Con
treras Soto, j'lor faltarIe má-s ,de treS
l:Iles~s para ·extinguir el segundo coro
pHllil.iso cQliltraíao en el Ejércit@.

Notas.

l. ~ Las r·ec1ama-ciones por ,erre,
en la califica:lón de los b tere~ados

deberán tener ·entran'a en esta Junta
anb~, ,del día 28 del actual, que<dando
sin efecto la·s que Sé' redban d('spu&'>
de dicha focha.

2." Los excluídosdel concurso por
106 mütivos expresados anteriormeNte,
¡podrán figuraq:- induíd~s en la pro
puesta de.finitiva ",iempre que remitan
,dentro del plazo. señalado 'en la nota
que antecede los documenfo.s nécesa
Ti~s 'p<lJra com!pl-etar sus exped.ientes.

Madrid 12 de jun'o de 1930.-El
General P,residente, acdclental, luMt
Va:t!l1ras•

•


